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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN, S.A., LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, LA ASOCIACIÓN XBRL ESPAÑA, LA INSTITUCIÓN FINANCIERA Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Y EL AYUNTAMIENTO DE CACABELOS
León, 31 de octubre de 2006

REUNIDOS

De una parte, D. Enrique Martínez Marín, en calidad de Director General de la sociedad estatal Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (en adelante “el INTECO”).

De otra parte, D. Alain Cuenca García, en calidad de Director General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales (en adelante, “la DGCFEL”).

De otra parte, D. Federico Flórez, en calidad de Secretario General de la Asociación XBRL España (en adelante, “XBRL España”).

De otra parte D. José Ignacio Lagartos Rodríguez, Director General de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad (en adelante, “Caja España”).

De otra parte, D. Jose Manuel Sánchez García, en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Cacabelos.

El INTECO, la DGCFEL, XBRL España, Caja España y el Ayuntamiento de Cacabelos (en adelante, podrán ser denominadas, individualmente, “la Parte” y, conjuntamente, “las Partes”), reconociéndose mutuamente capacidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración del presente Convenio de Colaboración.
EXPONEN

Primero.- El INTECO es una sociedad estatal íntegramente perteneciente a Red.es, Entidad Pública Empresarial adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

El INTECO ha nacido con el objetivo de contribuir a la convergencia de España con Europa en el ámbito de la Sociedad de la Información desarrollando proyectos innovadores en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y promoviendo el desarrollo regional de León con un proyecto de vocación global.

El INTECO tiene la vocación de ser un centro de desarrollo de carácter innovador y de interés público a nivel nacional que constituirá una iniciativa enriquecedora y difusora de las nuevas tecnologías en España en clara sintonía con Europa. Su objetivo fundamental es servir como instrumento para desarrollar la Sociedad de la Información, con actividades propias en el ámbito de la innovación y el desarrollo de proyectos asociados a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), basándose en tres pilares fundamentales: la investigación aplicada, la prestación de servicios y la formación. 

El INTECO tiene los siguientes objetivos específicos:

· Desarrollar programas de investigación aplicada en el ámbito de la Sociedad de la Información y las tecnologías de la Información y la comunicación.

· Impulsar propuestas académicas que agreguen valor al posicionamiento de España y de Europa en el ámbito de la Sociedad de la Información.

· Desarrollar proyectos de contenidos vinculados a un uso intensivo de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Crear en España un nuevo Polo de Innovación Tecnológica (“Cluster TIC”).

· Crear vínculos indisolubles entre el tejido empresarial y el ámbito académico para que el INTECO sea un centro de negocios y de innovación a nivel mundial en constante desarrollo, basado en el empuje de la tecnología, la creatividad y la capacidad de aprendizaje, cuyo éxito beneficie a las todas las Comunidades Autónomas de nuestros país, creando una importante base de talento humano de carácter internacional.
Segundo.- La DGCFEL es un centro directivo dependiente de la Secretaría General de Hacienda, en el marco de la estructura orgánica de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, del Ministerio de Economía y Hacienda. La DGCFEL ejerce, entre otras, las siguientes funciones contempladas en el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda:
· La aplicación y gestión del sistema de financiación local. 

· La gestión de otros recursos estatales que financian a las entidades locales. 

· El ejercicio de las facultades sobre autorizaciones legalmente atribuidas al Ministerio de Economía y Hacienda en relación con el endeudamiento de las entidades locales y el seguimiento del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

· La asistencia técnica y evacuación de consultas en relación con el régimen presupuestario y financiero de las entidades locales. 

· El estudio, informe y propuesta de las normas y medidas relativas a la financiación de las entidades locales. 

· La realización de estadísticas relativas a la actividad financiera y presupuestaria de las entidades locales. 

En el marco del desarrollo de sus competencias, la DGCFEL ha dado un considerable impulso a la utilización de aplicaciones telemáticas, que han permitido agilizar tanto la captura de datos financieros de las entidades locales, como su posterior publicación, tras los habituales procesos de depuración, consolidación y análisis. Estas medidas se han puesto en práctica a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

Tercero.- XBRL España es una asociación cuyo objetivo principal es la implantación, adopción y desarrollo nacional e internacional del lenguaje XBRL en interés de la unificación de estándares aplicables a la presentación de información financiera y empresarial.  Sus principales funciones son:
· Agrupar personas y entidades públicas y privadas para la implantación y adopción del lenguaje XBRL, y su representación nacional e internacional ante: Personas, Organizaciones, Entidades, Autoridades, Corporaciones y Grupos públicos o privados. 

· Velar por la imagen y el prestigio de XBRL, y defender sus intereses en el proceso de implantación, adopción y desarrollo de XBRL en España. 

· Impulsar la colaboración entre miembros, promover iniciativas de implantación de XBRL y colaborar con los poderes públicos en el desarrollo, implantación y reconocimiento de XBRL. 

· Coordinar actos, investigaciones y actividades de naturaleza análoga con el lenguaje XBRL, para su implantación, adopción y desarrollo en España. 

· Promover y participar en estudios e investigaciones de XBRL, en el ámbito nacional e internacional, y asesorar a sus asociados y terceros. 

· Planificar e implementar el proceso de adopción y desarrollo de XBRL en España y en el extranjero. 

Cuarto.- Caja España es una entidad financiera con proyección nacional, cuya finalidad básica es proveer a sus clientes, de forma eficiente, de servicios financieros y parafinancieros de alta calidad, contribuyendo, de esta forma, al bienestar - económico, social y medioambiental - y al desarrollo de la sociedad, con un firme compromiso con el desarrollo profesional de sus empleados.
Quinto.- El Ayuntamiento de Cacabelos ejerce las funciones que como tal corporación le corresponden, de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el término municipal de Cacabelos, de 5.215 habitantes, según cifras del Padrón Municipal a 1 de enero de 2005.

Sexto.- Las Partes están interesadas en desarrollar una primera versión de taxonomía XBRL para el intercambio de datos financieros de las entidades locales con la Administración del Estado, así como en el diseño de un formato de archivo, basado en XBRL, para su utilización en la rendición de la liquidación del presupuesto de las entidades locales y otros datos financieros al Ministerio de Economía y Hacienda.

Por todo lo expuesto, las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS
Primera.- Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones de la colaboración entre el INTECO, la DGCFEL, XBRL España, Caja España y el Ayuntamiento de Cacabelos, para la realización de las actuaciones definidas en la Cláusula segunda (en adelante, “las Actuaciones”).
Las Actuaciones concretas a ejecutar conjuntamente, sus características y las obligaciones de cada una de las partes se pactarán en las correspondientes Adendas, que se incorporarán, como anejos, al presente convenio de colaboración (en adelante, “el Convenio”).
Segunda.- Objeto de la colaboración: Actuaciones

En ejecución del presente Convenio se realizarán las siguientes Actuaciones:

3.1 Diseño de una primera versión de taxonomía XBRL de intercambio de datos financieros de las entidades locales, en los términos técnicos definidos por la DGCFEL que contará con el asesoramiento y colaboración de la asociación XBRL España. 

3.2 Desarrollo de una prueba piloto consistente en la creación de la estructura de un documento de instancia basado en la citada taxonomía XBRL, que facilite la rendición de datos derivados de la liquidación de los presupuestos de las entidades locales al Ministerio de Economía y Hacienda, representado por la DGCFEL, a través de Internet, mediante su firma electrónica por parte del Interventor o funcionario asimilado de las entidades locales. 

3.3 Promoción del modelo de archivo derivado de la prueba piloto, para su uso de forma generalizada por todas las entidades locales que lo deseen, en la rendición de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2006 y posteriores. 

Tercera.- Obligaciones del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación.

3.1 Financiar mediante aportaciones dinerarias las Actuaciones en los términos y condiciones que se determinen en las correspondientes Adendas. 

3.2 Liderar los aspectos tecnológicos relacionados con XBRL, y colaborar mediante la puesta a disposición del proyecto de dos puestos de trabajo situados en su sede de León.

3.3 Dar publicidad y difundir las Actuaciones a ejecutar en colaboración con la DGCFEL, XBRL España, Caja España y el Ayuntamiento de Cacabelos.

Cuarta.- Obligaciones de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales

4.1.- Aportar las directrices generales de actuación, fruto de su experiencia en las relaciones de intercambio de datos financieros con las entidades locales, y de su responsabilidad legal en el proceso, reflejada en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4.2.- Promover, en su caso, las disposiciones normativas que puedan derivarse del proyecto.

4.3.-  Gestionar el diseño y edición de folletos explicativos para su reparto a las entidades locales.

Quinta.- Obligaciones de la Asociación XBRL España
5.1.- Aportar apoyo técnico al proyecto.

5.2.- Colaborar en la difusión de los resultados del proyecto.

Sexta.- Obligaciones de la Entidad Financiera Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad

6.1.- Financiar mediante aportaciones dinerarias las Actuaciones en los términos y condiciones que se determinen en las correspondientes Adendas.
6.2.- Aportar apoyo técnico al proyecto.

Séptima.- Obligaciones del Ayuntamiento de Cacabelos
7.1.- Financiar mediante aportaciones dinerarias las Actuaciones en los términos y condiciones que se determinen en las correspondientes Adendas.

7.2.- Realizar un proyecto de desarrollo de software de envío de información económica a los órganos de control externo y a la Administración del Estado, basado en XBRL.  El proyecto a realizar por el Ayuntamiento tendrá los siguientes objetivos:

a) Permitir la automatización avanzada de la cadena de suministro de información y avance hacia una mayor transparencia y la reducción de riesgos.

b) Expresar la información de relevancia económica y presupuestaria, con traducción predefinida a idiomas internacionales y oficiales del estado español que se desee.

c) Permitir la aplicación de dicho formato, de forma progresiva con las Corporaciones Locales que lo deseen, así como con el sector privado, en los distintos ámbitos de su responsabilidad. 

d) Efectuar el desarrollo, control y homologación de las taxonomías necesarias en función de la normativa contable nacional y europea que permitan la actualización tecnológica del lenguaje financiero  con las distintas administraciones públicas.

7.3.- Aportar apoyo técnico al proyecto, licitando la consultoría y asistencia necesaria para el fin anterior y dirigiendo el desarrollo correspondiente.
7.4.- Actuar como entidad local sobre la que puedan ejercerse las pruebas necesarias para la consecución del proyecto piloto. 

A la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio, el Ayuntamiento de Cacabelos presentará al resto de las Partes una memoria explicativa de las Actuaciones realizadas en ejecución del mismo.

Octava.- Obligaciones generales de las partes

Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la consecución de su objeto y, en particular a facilitarse recíprocamente toda la información, colaboración, apoyo y asistencia que sea precisa para su mejor realización.

Las Partes presentarán conjuntamente, a través de los medios que en cada caso acuerden, los resultados de las Actuaciones.

Novena.- Confidencialidad.

Toda la información o documentación que cada una de las Partes obtenga de las otras por causa del presente Convenio tendrá carácter confidencial y no podrá ser comunicada o publicada sino en los términos y condiciones que las Partes acuerden. Se excluye de la categoría de información confidencial toda aquella información que deba ser revelada de acuerdo con las leyes o con una resolución judicial o acto de autoridad competente.

Décima.- Comisión de Seguimiento del Convenio.

Para velar por la adecuada realización del objeto del presente Convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por 5 miembros, uno en representación de cada unas de las Partes y designado por las mismas.

La Comisión se reunirá siempre que lo solicite alguno de los miembros que la componen. 

Corresponde a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) Proponer a las Partes las Actuaciones concretas objeto de ejecución.

b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del presente Convenio, así como proponer mejoras del mismo, previo consentimiento de las Partes.

Undécima.- Vigencia.

El Convenio entrará en vigor en el mismo momento de su firma y tendrá una duración de 6 meses, periodo máximo previsto para la realización de la prueba piloto.

Duodécima.- Resolución

Las Partes podrán resolver el Convenio 

a) Por mutuo acuerdo. 

En este caso, en el acuerdo de resolución se establecerá el modo de liquidar las Actuaciones que estuviesen pendientes de ejecución en el momento de la resolución.

b)  En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio.

En este caso, en el acuerdo de resolución se establecerá el modo de liquidar las Actuaciones que estuviesen pendientes de ejecución en el momento de la resolución.

c) Por las demás causas generalmente aceptadas en Derecho.

Decimotercera.- Naturaleza y Jurisdicción.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio podrán someterse a la Comisión de Seguimiento o bien directamente a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio de Colaboración, por quintuplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.
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